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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

1 CORRECCIÓN de errores de la Orden 384/2022, de 2 de marzo, de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convoca el proceso selectivo para
el acceso, por el sistema general de acceso libre, a plazas de carácter laboral de
la categoría profesional de Titulado Superior, Especialidad Medicina (Grupo I,
Nivel 9, Área D), de la Comunidad de Madrid.

Advertido error material en la base primera de la Orden 384/2022, de 2 de marzo, de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convoca el proceso selectivo
para el acceso, por el sistema general de acceso libre, a plazas de carácter laboral de la cate-
goría profesional de Titulado Superior, Especialidad Medicina (Grupo I, Nivel 9, Área D),
de la Comunidad de Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 62, correspondiente al día 14 de marzo de 2022, procede su corrección en
los siguiente términos:

En la Base Primera de la Orden:

— Donde dice:

“1.3. De conformidad con la normativa vigente relativa al acceso de las personas con
discapacidad a la Administración Pública, para quienes tengan la condición legal de perso-
nas con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, y siem-
pre que se cumplan los requisitos que, a tal efecto, se establecen en dicha normativa, se re-
servan 2 plazas del total de las convocadas por el turno libre y una plaza del total de las
convocadas por el turno de promoción interna”.

— Debe decir:

“1.3. De conformidad con la normativa vigente relativa al acceso de las personas con
discapacidad a la Administración Pública, para quienes tengan la condición legal de perso-
nas con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, y siem-
pre que se cumplan los requisitos que, a tal efecto, se establecen en dicha normativa, se re-
servan dos (2) plazas del total de las convocadas por el turno libre. Las plazas reservadas
para el cupo de discapacidad se acumularán a la del turno libre en caso de no haber perso-
nas aspirantes aprobadas por dicho cupo”.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2023.—La Directora General de Función Pública, por
delegación del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo (Orden de 19 de julio de 2022,
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 1 de agosto de 2022), María José Esteban Raposo.

(01/21.283/23)
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